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TRIBUNAL DE CUENTAS 
                 
SENTENCIA Nº 3119/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 3507/2012 -TdeC- caratulado “AGRUPACION CORAL AYUN TUN”- PERÍODO SEPTIEMBRE- 
DICIEMBRE/2011 –Rendición de Subsidios -Cámara de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 354/2011, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00), a la Entidad “Agrupación Coral Ayun Tun”, con sede en 
la Ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 2440/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 8 se agrega Informe Definitivo N° 2400/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 300,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 300,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 8 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio            

                   otorgado mediante Resolución Nº 354/2011 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Agrupación Coral 
Ayun Tun”  por  un  total  de  PESOS  TRESCIENTOS ($ 300,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 27/11/2012. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE   no   rendido  el   subsidio   otorgado   por   la    suma    total   de PESOS    TRESCIENTOS    

($ 300,00)    por    las   razones    expuestas     en    losconsiderandos de la presente. 
Artículo 3º:INTÍMASE a la Entidad “Agrupación Coral Ayun Tun” con sede en la Ciudad de Santa Rosa, y solidariamente 

a sus autoridades Señor Gerónimo Arturo UBALDEGARAY- DNI Nº 4.498.060, Señora Edith SOSA - DNI Nº 3.594.674  y 
Señora Jorgelina FERNANDEZ- DNI Nº 5.209.059, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, 
para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 354/2011 cuyo importe total es de PESOS 
TRESCIENTOS ($ 300,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva 
devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
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DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3120/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 1747/2013 -TdeC- caratulado “CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO MAURICIO MAYER”- PERÍODO 
SEPTIEMBRE- DICIEMBRE/2011 –Rendición de Subsidios -Cámara de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 305/2011, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), a la Entidad “Club Social y Deportivo Mauricio Mayer”, con 
sede en la localidad de Mauricio Mayer, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por 
Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 2283/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 2205/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 1.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 1.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nº 305/2011 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Club Social y Deportivo Mauricio Mayer”  por  un  
total  de  PESOS  UN MIL ($ 1.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 14/06/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la  suma total de PESOS UN  MIL  ($ 1.000,00)  por  las  

razones  expuestas  en  los  considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Club  Social  y  Deportivo  Mauricio  Mayer” con sede en   la localidad de Mauricio 

Mayer, y solidariamente a sus autoridades Señor Julio Omar GETTE- DNI Nº 7.363.524, Señor Pablo H. CAMPS - DNI Nº 
25.449.595  y Señora Carina Beatriz MEIER- DNI Nº 22.936.603, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 305/2011 cuyo importe total 
es de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
 



 

 Pág. N°  4                                Santa Rosa,  25 de octubre de 2013                     BOLETÍN OFICIAL N° 3072 

 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
       
SENTENCIA Nº 3121/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 1769/2013 -TdeC- caratulado “IGLESIA BIBLIA ABIERTA MISION SUDAMERICANA 25 DE 
MAYO”- PERÍODO SEPTIEMBRE- DICIEMBRE/2011 –Rendición de Subsidios -Cámara de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 337/2011, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00), a la Entidad “Iglesia Biblia Abierta Misión 
Sudamericana”, con sede en la localidad de 25 de Mayo, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 2636/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 2559/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 350,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 350,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio            

 otorgado mediante Resolución Nº 337/2011 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Iglesia Biblia 
Abierta Misión Sudamericana”  por  un  total  de  PESOS  TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 17/06/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE   no   rendido   el   subsidio   otorgado   por   la    suma    total   de PESOS  TRESCIENTOS  

CINCUENTA  ($ 350,00)  por  las  razones expuestas en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Iglesia  Biblia   Abierta   Misión   Sudamericana” con sede en la localidad de 25 de 

Mayo, y solidariamente a sus autoridades Señor Carlos Raúl PEREZ- DNI Nº 8.023.014, Señora Alicia Noemí FLORES - 
DNI Nº 16.201.346  y Señora Ana Raquel PEREZ- DNI Nº 25.291.668, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 337/2011 cuyo importe total 
es de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su 
cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
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Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3122/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2663/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION ESPERANZA”- PERÍODO   MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 301/2012 y 332/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó un subsidio por la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a la Entidad “Asociación Esperanza”, con sede 
en la localidad de Realicó, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3661/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3433/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 3.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 301/2012 y 332/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación Esperanza”  por  un  
total  de  PESOS  TRES MIL ($ 3.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE   no   rendido   el   subsidio   otorgado   por   la    suma    total   de PESOS  TRES MIL  ($ 

3.000,00)  por  las  razones  expuestas en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Asociación  Esperanza”  con  sede  en  la  localidad  de Realicó, y solidariamente 

a sus autoridades Señor Ricardo José ARESE- DNI Nº 14.950.171, Señora Marta Alicia GARRONE - DNI Nº 10.342.604  
y Señora Roxana BROVEDANI- DNI Nº 20.336.194, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, 
para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nros. 301/2012 y 332/2012 cuyo importe total 
es de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
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copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3123/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2661/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. TIRO FEDERAL ARGENTINO”- PERÍODO   MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 334/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), a la Entidad “Asociación Tiro Federal 
Argentino”, con sede en la localidad de Realicó, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada 
por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3649/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3443/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 1.500,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 1.500,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nº 334/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación Tiro Federal Argentino”  por  un  total  de  
PESOS  UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la suma  total de PESOS  UN MIL  QUINIENTOS  ($ 

1.500,00)  por  las  razones  expuestas  en  los Considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Asociación  Tiro  Federal  Argentino”  con  sede  en  la localidad  de Realicó, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Miguel Ángel BOBBIESI- DNI Nº 23.339.627, Señor Hugo José CAYAQUEO - 
DNI Nº 11.295.401  y Señor Omar Joaquín GARCIA - DNI Nº 13.793.916, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 334/2012 cuyo 
importe total es de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha 
de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
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Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3124/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2660/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS Y RECREATIVA 
ROMA”- PERÍODO   MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 331/2012 y 334/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó un subsidio por la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a la Entidad “Asociación Italiana de Socorros 
Mutuos y Recreativa Roma”, con sede en la localidad de Realicó, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 
44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3650/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3442/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 3.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 331/2012 y  334/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación Italiana de Socorros 
Mutuos y Recreativa Roma”  por  un  total  de  PESOS  TRES MIL ($ 3.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no  rendido el subsidio otorgado  por la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00)  por  

las  razones  expuestas  en  los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad “Asociación  Italiana  de  Socorros  Mutuos y Recreativa Roma” con sede en la 

localidad  de Realicó, y solidariamente a sus autoridades Señor Edelberto José PEIRANO - DNI Nº 6.497.546, Señor Abel 
Domingo GARRONE - DNI Nº 27.963.164  y Señor Edmundo Juan José LIONETTO - DNI Nº 7.349.724, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por 
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Resoluciones  Nros. 331/2012 y 334/2012 cuyo importe total es de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), con más los intereses 
que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco 
de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                
SENTENCIA Nº 3125/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2654/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION DE ARBITROS”- PERÍODO   MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 300/2012 y 331/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó un subsidio por la suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), a la Entidad “Asociación de Árbitros”, con sede en 
la ciudad de General Pico, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3656/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3436/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 6.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 6.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 300/2012 y  331/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación de Árbitros”  por  un  
total  de  PESOS  SEIS MIL ($ 6.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el  subsidio otorgado por la suma total de PESOS SEIS  MIL ($ 6.000,00)  por  

las  razones  expuestas  en  los considerandos de la presente. 
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Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad  “Asociación  de Árbitros”  con  sede en la ciudad de General Pico, y solidariamente a 

sus autoridades Señor Osvaldo BRITOS - DNI Nº 14.625.061, Señor Dantes MELGAREJO - DNI Nº 14.213.126  y Señor 
Oscar Alberto RIGAL- DNI Nº 11.741.502, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para que 
procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nros. 300/2012 y 331/2012 cuyo importe total es de 
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
            
SENTENCIA Nº 3126/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2653/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION CIVIL CACHENAU BOX - PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 375/2012 y 376/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó un subsidio por la suma total de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a la Entidad “Asociación Civil Cachenau Box”, con 
sede en la ciudad de General Pico, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por 
Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3657/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3435/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 2.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 2.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 375/2012 y  376/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación Civil Cachenau Box”  
por  un  total  de  PESOS  DOS MIL ($ 2.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
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Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la suma total de PESOS DOS  MIL  ($ 2.000,00)  por  

las  razones  expuestas  en  los considerandos de la presente. 
Artículo 3º:  INTÍMASE   a   la  Entidad  “Asociación   Civil  Cachenau  Box”  con  sede  en  la  ciudad  de General Pico, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Rubén Horacio FLORES - DNI Nº 18.053.696, Señor Jorge Luis ALBANO - DNI 
Nº 18.053.741  y Señor Raúl Oscar SANTILLÁN- DNI Nº 5.267.210, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nros. 375/2012 y 376/2012 
cuyo importe total es de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su 
cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 3127/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2650/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION MANASES- PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – 
Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 376/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00), a la Entidad “Asociación Manases”, con sede en la 
ciudad de General Pico, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3660/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3429/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 700,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 700,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nº 376/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación Manases”  por  un  total  de  PESOS  
SETECIENTOS ($ 700,00). 
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Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el  subsidio otorgado por la suma total de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00) por 

las razones expuestas en  los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación Manases” con sede en la ciudad  de General Pico, y solidariamente a 

sus autoridades Señora Marcela Noemí LLACONE - DNI Nº 17.095.928, Señora Yésica Evangelina CARDOSO - DNI Nº 
35.899.189  y Señora Claudia Alejandra GUIAS- DNI Nº 17.087.747, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 376/2012 cuyo importe total 
es de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la 
de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3128/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2708/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION CIVIL HOY POR MAÑANA - PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 250/2012 y 391/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó un subsidio por la suma total de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), a la Entidad “Asociación Civil Hoy 
Por Mañana”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3720/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3663/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 3.500,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.500,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
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Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 250/2012 y 391/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación Civil Hoy Por Mañana”  
por  un  total  de  PESOS  TRES  MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 26/08/2013. 
 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la suma total de  PESOS  TRES  MIL  QUINIENTOS  ($ 

3.500,00)  por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la  Entidad  “Asociación  Civil Hoy Por Mañana” con sede en la ciudad  de Santa Rosa, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Luis PALOMO - DNI Nº 7.754.543, Señora Claudia Liliana POTROS - DNI Nº 
18.512.283  y Señor Gustavo OBANDO - DNI Nº 24.276.061, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nº 250/2012 y 291/2012 cuyo 
importe total es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 3129/2013 

                SANTA ROSA, 15 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2658/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION CALDEN - PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – 
Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 300/2012, 301/2012 y 391/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de 
La Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), a la Entidad “Asociación Caldén”, 
con sede en la localidad de Intendente Alvear, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada 
por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3652/2013 para su consideración; 
 
 Que a fojas 6 se agrega Informe Definitivo N° 3440/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 4.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 4.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 6 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 
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DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 300/2012, 301/2012 y 391/2012 de la Cámara de  Diputados, a la  Entidad  “Asociación Caldén”  por  
un  total  de  PESOS  CUATRO  MIL ($ 4.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la suma total de PESOS CUATRO MIL ($  4.000,00) por 

las razones expuestas en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación   Caldén” con sede en la localidad de Intendente Alvear, y solidariamente 

a sus autoridades Señor Aníbal Martín MIGLIORE - DNI Nº 20.305.122, Señor Fernando Luis AZNAREZ - DNI Nº 
28.527.429  y Señor Feliciano Alexis VILLORIA - DNI Nº 31.623.987, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nº 300/2012, 301/2012 y 
391/2012 cuyo importe total es de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 -Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3266/2013 

                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2698/2013 -TdeC- caratulado “ASOC.PAMPEANA EL ZORZAL DE EQUINOTERAPIA Y 
EQUIT.DEP.” - PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 301/2012, 332/2012, 378/2012, 376/2012, 403/2012 y 391/2012, la Cámara 
de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios por la suma total de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
($ 15.800,00), a la Entidad “Asociación Pampeana El Zorzal”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo 
establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3732/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 12 se agrega Informe Definitivo N° 3607/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 15.800,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe 
que debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 15.800,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 12 en virtud de que, conforme surge de 
sus conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
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LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  documentada  de  la  inversión  de los subsidios otorgados 

mediante Resoluciones Nros. 301/2012, 332/2012, 378/2012, 376/2012,  403/2012  y  391/2012  de  la   Cámara  de  
Diputados,  a   la   Entidad   “Asociación Pampeana El Zorzal”  por un total  de  PESOS  QUINCE  MIL OCHOCIENTOS                           
($ 15.800,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 26/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la suma total de PESOS QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS ($ 15.800,00) por las  razones expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación  Pampeana El Zorzal” con sede en la ciudad de Santa Rosa, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Matías Martín BALDONE - DNI Nº 28.544.604, Señor Guido Raúl ALONSO – DNI 
Nº 33.260.855  y Señor Juan Guillermo OLIVER - DNI Nº 28.544.825, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resoluciones  Nros. 301/2012, 
332/2012, 378/2012, 376/2012,  403/2012  y  391/2012 cuyo importe total es de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS ($ 
15.800,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, 
calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 -Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
               
SENTENCIA Nº 3267/2013 

                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2699/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. UNION PAMPEANA SOLIDARIA - PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 299/2012, 301/2012, 331/2012, 359/2012, 375/2012, 376/2012, 377/2012, 
390/2012, 391/2012, 250/2012 y 251/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios por la 
suma total de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($ 25.200,00), a la Entidad “Asociación Unión Pampeana 
Solidaria”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3731/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 20 se agrega Informe Definitivo N° 3606/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 25.200,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 25.200,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 20 en virtud de que, conforme surge de 
sus conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
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 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión de los subsidios otorgados mediante 

Resoluciones Nros. 299/2012, 301/2012, 331/2012, 359/2012,  375/2012,  376/2012,  377/2012,  390/2012,  391/2012,  
250/2012 y 251/2012  de  la  Cámara  de  Diputados,  a   la   Entidad   “Asociación Unión  Pampeana Solidaria” por  un  
total de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($ 25.200,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 26/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la  suma total de PESOS VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS ($ 25.200,00) por las razones expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación  Unión  Pampeana  Solidaria” con sede la ciudad de Santa Rosa, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Luis Ricardo SORIA - DNI Nº 10.074.836, Señora Jésica Evelin SOTELO – DNI 
Nº 32.046.189 y Señora Haidé Cristina DURAN - DNI Nº 24.163.045, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resoluciones  Nº 299/2012, 301/2012, 
331/2012, 359/2012,  375/2012,  376/2012,  377/2012,  390/2012,  391/2012, 250/2012 y 251/2012 cuyo importe total es 
de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ($ 25.200,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de 
su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
  
 SENTENCIA Nº 3268/2013 

                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2700/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. DAME TU MANO – JUNTOS PODEMOS - PERÍODO 
MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 390/2012 y 375/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó subsidios por la suma total de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ($ 3.300,00), a la Entidad “Asociación Dame Tu 
Mano - Juntos Podemos”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 
44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3729/2013 para su consideración; 
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 Que a fojas 6 se agrega Informe Definitivo N° 3635/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 3.300,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.300,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 6 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 
Artículo 1º:TÉNGASE  por no presentada la rendición documentada de la inversión de los subsidios otorgados mediante 

Resoluciones Nros. 390/2012 y 375/2012 de la   Cámara  de  Diputados,  a  la  Entidad   “Asociación  Dame  Tu  Mano  –  
Juntos  Podemos” por un total  de  PESOS  TRES  MIL TRESCIENTOS  ($ 3.300,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 26/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por  la suma total de PESOS TRES MIL 

TRESCIENTOS ($ 3.300,00) por las  razones expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la   Entidad  “Asociación  Dame Tu  Mano  –  Juntos Podemos” con sede en la ciudad de 

Santa Rosa, y solidariamente a sus autoridades Señor Aníbal Omar RIVERA - DNI Nº 17.474.907, Señora Mónica 
Haydeé ASTENGO – DNI Nº 16.641.981  y Señora Nilda Soraya SANTAMARINA - DNI Nº 17.999.041, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por 
Resoluciones  Nº 390/2012 y 375/2012  cuyo importe total es de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ($ 3.300,00), con 
más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según 
Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3269/2013 

                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2702/2013 -TdeC- caratulado “ASOC.CIVIL POR NUESTRO BARRIO - PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 250/2012, 300/2012, 331/2012 y 390/2012, la Cámara de Diputados de la 
Provincia de La Pampa otorgó subsidios por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS ($ 17.300,00), a 
la Entidad “Asociación Civil por Nuestro Barrio”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido 
mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 



 
 BOLETÍN OFICIAL N° 3072                        Santa Rosa, 25 de octubre de 2013                              Pág. N°  17                       

 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3727/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 12 se agrega Informe Definitivo N° 3637/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 17.300,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe 
que debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 17.300,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 12 en virtud de que, conforme surge de 
sus conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión de los subsidios otorgados mediante 

Resoluciones Nros. 250/2012, 300/2012, 331/2012 y 390/2012 de la   Cámara  de  Diputados,  a  la   Entidad  “Asociación  
Civil por Nuestro Barrio” por un total  de  PESOS  DIECISIETE  MIL TRESCIENTOS  ($ 17.300,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 26/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos  los  subsidios otorgados  por la  suma total de  PESOS DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS ($ 17.300,00) por las  razones expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la   Entidad  “Asociación  Civil por Nuestro Barrio” con  sede  en  la ciudad de Santa Rosa, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Alberto José RODRIGUEZ - DNI Nº 22.490.365, Señor Maximiliano Alberto 
RODRIGUEZ – DNI Nº 36.222.557  y Señora Sonia Anahí RODRIGUEZ - DNI Nº 32.614.797, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resoluciones  
Nros. 250/2012, 300/2012, 331/2012 y 390/2012 cuyo importe total es de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS ($ 
17.300,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, 
calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                
SENTENCIA Nº 3270/2013 

                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2703/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. CIVIL DEFENSORES DE LOS HORNOS - PERÍODO 
MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 249/2012, 250/2012, 251/2012, 252/2012, 299/2012, 300/2012, 301/2012 y 
330/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios por la suma total de PESOS OCHO MIL 
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($ 8.000,00), a la Entidad “Asociación Civil Defensores de Los Hornos”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el 
marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3725/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 12 se agrega Informe Definitivo N° 3638/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 8.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 8.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 12 en virtud de que, conforme surge de 
sus conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión de los subsidios otorgados mediante 

Resoluciones Nros. 249/2012, 250/2012, 251/2012, 252/2012, 299/2012, 300/2012, 301/2012 y 330/2012 de la Cámara   
de  Diputados, a la Entidad “Asociación Civil Defensores de Los Hornos” por un total de PESOS OCHO MIL                    
($ 8.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 26/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la suma total de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) 

por las  razones expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la   Entidad   “Asociación  Civil Defensores  de  Los  Hornos” con  sede en la ciudad de Santa p 

Rosa, y solidariamente a sus autoridades Señor José Javier FERNANDEZ - DNI Nº 22.176.459, Señora Delia Alicia 
RIVERO – DNI Nº 21.429.377  y Señor Gerardo Basilio BLANCO - DNI Nº 25.851.078, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resoluciones  
Nros. 249/2012, 250/2012, 251/2012, 252/2012,  299/2012,  300/2012,  301/2012  y  330/2012 cuyo importe total es de 
PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
 
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE por Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
               
SENTENCIA Nº 3271/2013 

                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 
 
VISTO: 
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 El Expediente Nº 2706/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. DE BOX FUTUROS CAMPEONES – STA ROSA - 
PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 250/2012, 300/2012, 390/2012 y 375/2012, la Cámara de Diputados de la 
Provincia de La Pampa otorgó subsidios por la suma total de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a la Entidad “Escuela y 
Asociación de Boxeo Futuros Campeones”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante 
Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3722/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 7 se agrega Informe Definitivo N° 3665/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 2.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 2.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 7 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la  inversión  de los subsidios otorgados mediante 

Resoluciones Nros. 250/2012, 300/2012, 390/2012 y  375/2012  de  la Cámara  de  Diputados,  a  la   Entidad   “Escuela  
y  Asociación  de  Boxeo Futuros Campeones” por  un total  de  PESOS  DOS  MIL ($ 2.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 26/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no  rendidos  los subsidios otorgados  por la  suma total de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) 

por las  razones expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a   la  Entidad  “Escuela y Asociación  de  Boxeo Futuros Campeones” con sede en la ciudad de 

Santa Rosa, y solidariamente a sus autoridades Señor Carlos Wilfredo VILCHES - DNI Nº 25.261.479, Señora Ana Laura 
RAMIREZ – DNI Nº 30.727.280  y Señora Teresa RUARTE - DNI Nº 10.790.614, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resoluciones  Nros. 
250/2012, 300/2012, 390/2012 y 375/2012   cuyo importe total es de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), con más los 
intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix 
del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
               
SENTENCIA Nº 3272/2013 
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                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 

 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2869/2013 -TdeC- caratulado “FUNDACION JESUS TE AMA-PERÍODO MAYO-
AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nro. 377/2012 la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), a la Entidad “Fundación Jesús Te Ama”, con sede en la 
Ciudad de General Pico, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3764/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3588/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 1.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 1.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nro. 377/2012 de la Cámara de  Diputados, a   la  Entidad  “Fundación  Jesús  Te   Ama”  por  un  total  de  
PESOS  UN  MIL  ($ 1.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la suma total de PESOS UN MIL  ($1.000,00),  por  las  

razones expuestas en los considerandos de la presente.  
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Fundación Jesús Te Ama”  con  sede  en la ciudad de                                       

General Pico, y solidariamente a sus autoridades Señor Octavio Horacio BARRERA -DNI Nº 14.693.261, Señor Cristian 
Mauro Jesús FRANCO– DNI Nº 25.533.833  y Señora Karina Soledad BARRERA- DNI Nº 28.919.051, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resolución  Nro. 377/2012 cuyo importe total es de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
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SENTENCIA Nº 3273/2013 

                SANTA ROSA, 16 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2870/2013 -TdeC- caratulado “FUNDACION COMUNIDAD CRISTIANA-PERÍODO MAYO-
AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nro. 391/2012 la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a la Entidad “Fundación Comunidad Cristiana”, con sede en 
la localidad  de Eduardo Castex, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3766/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3583/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 2.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 2.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nro. 391/2012 de la Cámara de  Diputados, a  la  Entidad  “Fundación Comunidad Cristiana” por un total de 
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la suma total de PESOS DOS  MIL  ($2.000,00),   por  

las  razones expuestas  en los considerandos de la presente.                       
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Fundación Comunidad Cristiana” con  sede  en  la localidad de Eduardo Castex, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Rubén Oscar CESAN -DNI Nº 5.267.160, Señor Omar Ezequiel TESTA 
HERRERA– DNI Nº 29.598.994 y Señora Norma Catalina BISTOLFI- DNI Nº 10.563.990, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nro. 
391/2012 cuyo importe total es de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 –.Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
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Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                
SENTENCIA Nº 3274/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2760/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. COOP. ESCUELA Nº 26 RAUL B. DIAZ” - PERÍODO 
MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 250/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios 
por la suma total de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00), a la Entidad “Asociación Cooperadora Escuela Nº 26 
Raúl B. Díaz”, con sede en la ciudad de General Pico, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3705/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3651/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 1.800,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 1.800,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 
Artículo 1º:TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  documentada  de  la  inversión  de los subsidios otorgados 

mediante Resolución Nº 250/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Cooperadora Escuela Nº 26 
Raúl B. Díaz” por un total  de  PESOS  UN  MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la suma total de  PESOS UN MIL OCHOCIENTOS 

($ 1.800,00)  por  las  razones expuestas  en  los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Asociación  Cooperadora Escuela Nº 26 Raúl B. Díaz” con sede en la ciudad de 

General Pico, y solidariamente a sus autoridades Señor Sergio Edgardo TURELLO - DNI Nº 18.053.766, Señora Eva 
Cristina BARNEIX – DNI Nº 23.580.143  y Señor Rodolfo Nazareno RODRIGUEZ - DNI Nº 20.589.121, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por 
Resolución  Nº 250/2012 cuyo importe total es de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00), con más los intereses 
que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco 
de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
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Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3275/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2761/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. CAZADORES CON JAURIA A PURO DOGO Y 
CUCHILLO” - PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 250/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios 
por la suma total de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), a la Entidad “Asociación Cazadores con Jauría a Puro 
Dogo y Cuchillo”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3704/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3653/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 1.200,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 1.200,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  documentada  de  la  inversión  de los subsidios otorgados 

mediante Resolución Nº 250/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Cazadores con Jauría a Puro 
Dogo y Cuchillo” por un total  de  PESOS  UN  MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no  rendidos los  subsidios otorgados  por la suma total de  PESOS  UN  MIL  

DOSCIENTOS ($ 1.200,00)  por  las  razones expuestas  en  los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Asociación  Cazadores  con  Jauría   a   Puro   Dogo   y  Cuchillo” con sede en la 

ciudad de Santa Rosa, y solidariamente a sus autoridades Señor Hugo Javier ALFONZO - DNI Nº 24.260.652, Señora 
María Belén FERNANDEZ – DNI Nº 30.530.651  y Señor Daniel Aníbal ALBA - DNI Nº 17.600.028, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por 
Resolución  Nº 250/2012 cuyo importe total es de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
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Artículo 5º: ASIMISMO se hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3276/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2762/2013 -TdeC- caratulado “BIBLIOTECA POPULAR FLORENTINO AMEGHINO” - 
PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 251/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios 
por la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a la Entidad “Biblioteca Popular Florentino Ameghino”, con sede en 
la ciudad de General Acha, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3702/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3645/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 3.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión de los subsidios otorgados mediante 

Resolución Nº 251/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Biblioteca Popular Florentino Ameghino” por un total  
de  PESOS  TRES  MIL ($ 3.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no  rendidos  los  subsidios otorgados por la suma total de PESOS  TRES  MIL  ($ 3.000,00)  
por  las  razones expuestas en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Biblioteca Popular Florentino Ameghino” con  sede en la ciudad de General Acha, 

y solidariamente a sus autoridades Señora Alicia Raquel MINOR - DNI Nº 20.107.322, Señora María Daniela PASCUAL – 
DNI Nº 23.874.252  y Señora Teresa Inés PIEDRAHITA ARDOHAIN - DNI Nº 17.161.920, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resolución  Nº 
251/2012 cuyo importe total es de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
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copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3277/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2764/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION COOPERADORA DE LA ESCUELA 
AGROTECNICA DE SANTA ROSA” - PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición  de  Subsidios  -  Cámara  de   
Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 250/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios 
por la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a la Entidad “Asociación Cooperadora de la Escuela Agrotécnica de 
Santa Rosa”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3701/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3644/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 3.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición  documentada de la inversión de los subsidios otorgados mediante 

Resolución Nº 250/2012 de la Cámara de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Cooperadora de la Escuela Agrotécnica 
de Santa Rosa” por un total  de  PESOS  TRES  MIL ($ 3.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la suma total de  PESOS  TRES  MIL  ($ 3.000,00)  

por  las  razones expuestas en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a  la  Entidad  “Asociación Cooperadora de  la Escuela Agrotécnica de  Santa Rosa” de la ciudad 

de Santa Rosa, y solidariamente a sus autoridades Señora Cecilia A. HERRERA - DNI Nº 12.422.928, Señor Jorge 
Waldino MAIDANA – DNI Nº 14.814.811  y Señor Aldo Javier MACEDA - DNI Nº 20.242.013, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resolución  Nº 
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250/2012 cuyo importe total es de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber  que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3278/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2751/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION CIVIL MENSAJES A LAS NACIONES” - 
PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición de Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 302/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios 
por la suma total de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), a la Entidad “Asociación Civil Mensajes a las 
Naciones”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3718/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3661/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 3.500,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.500,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la  inversión  de los subsidios otorgados mediante 

Resolución Nº 302/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Civil Mensajes a las Naciones” por un 
total  de  PESOS  TRES  MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la suma total de PESOS  TRES  MIL  QUINIENTOS  

($ 3.500,00)  por  las  razones  expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la  Entidad  “Asociación  Civil  Mensajes  a  las   Naciones”  de  la ciudad de Santa Rosa, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Carlos Ubaldo DIAZ - DNI Nº 21.830.075, Señor José Marcos Esteban CANOSA 
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– DNI Nº 30.233.224  y Señor Lucas Damián SALTENREIT - DNI Nº 29.757.026, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resolución  Nº 302/2012 
cuyo importe total es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                
SENTENCIA Nº 3279/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2753/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. COOP. MAESTRO HORACIO CORIA” - PERÍODO 
MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición de Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 251/2012 y 301/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó subsidios por la suma total de PESOS CINCO MIL CINCUENTA ($ 5.050,00), a la Entidad “Asociación 
Cooperadora Maestro Horacio Coria”, con sede en la localidad de Eduardo Castex, en el marco de lo establecido 
mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3710/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3658/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 5.050,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 5.050,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión  de los subsidios otorgados mediante 

Resoluciones Nros. 251/2012 y 301/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Cooperadora Maestro 
Horacio Coria” por un total  de  PESOS  CINCO  MIL CINCUENTA ($ 5.050,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por  la  suma  total de  PESOS   CINCO  MIL  

CINCUENTA ($ 5.050,00)  por  las  razones  expuestas  en los considerandos de la presente. 
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Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación  Cooperadora Maestro Horacio Coria” de la localidad de Eduardo castex, 

y solidariamente a sus autoridades Señora Ivana Pamela Vanesa HEIM - DNI Nº 26.770.396, Señora María Virginia 
MOREL – DNI Nº 26.928.549  y Señora Elisa Silvina CARRIZO - DNI Nº 29.979.358, en calidad de Presidente, Secretario 
y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resoluciones Nros. 
251/2012 y 301/2012 cuyo importe total es de PESOS CINCO MIL CINCUENTA ($ 5.050,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3280/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2754/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. COOP. ESCUELA N 192 CORRIENTES” - PERÍODO 
MAYO - AGOSTO/2012 – Rendición de Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 300/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios 
por la suma total de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a la Entidad “Asociación Cooperadora Escuela Nº 192”, con sede en 
la localidad de La Maruja, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3709/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3654/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 10.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe 
que debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 10.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de  la inversión de los subsidios otorgados mediante 

Resolución Nº 300/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Cooperadora Escuela Nº 192” por un 
total  de  PESOS  DIEZ  MIL ($ 10.000,00). 
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Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la suma total de  PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)  

por  las  razones  expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la Entidad  “Asociación  Cooperadora  Escuela  Nº  192” de la localidad de La Maruja, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Federico Arturo WOLFERT - DNI Nº 23.471.979, Señora Adriana Lorena 
ANDRADE – DNI Nº 27.598.219  y Señora Elsa Noemí FERNANDEZ - DNI Nº 28.530.006, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resolución Nº 
300/2012 cuyo importe total es de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3281/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2755/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. COOP. HOSPITAL JUAN B. SMITH” - PERÍODO MAYO 
- AGOSTO/2012 – Rendición de Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 250/2012 y 300/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó subsidios por la suma total de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), a la Entidad “Asociación 
Cooperadora Hospital Juan B. Smith”, con sede en la localidad de Winifreda, en el marco de lo establecido mediante 
Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3708/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3647/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 3.500,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.500,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 
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Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la  inversión  de los subsidios otorgados mediante 

Resoluciones Nros. 250/2012 y 300/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Cooperadora Hospital 
Juan B. Smith” por un total  de  PESOS  TRES  MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la suma total de  PESOS TRES MIL QUINIENTOS 

($ 3.500,00)  por  las  razones  expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación   Cooperadora Hospital Juan   B.  Smith” de la Localidad de Winifreda, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Miguel Aníbal HALLABRIN - DNI Nº 14.251.979, Señora Silvia Cristina PERERA– 
DNI Nº 17.072.555  y Señora Pilar Mabel VELAZQUEZ - DNI Nº 13.329.581, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resoluciones Nros. 
250/2012 y 300/2012 cuyo importe total es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
               
SENTENCIA Nº 3282/2013 

                SANTA ROSA, 17 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2756/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. CIVIL ESPERANZA QUEMUENSE” - PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 – Rendición de Subsidios  -  Cámara  de   Diputados”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 300/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó subsidios 
por la suma total de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), a la Entidad “Asociación Civil Esperanza Quemuense”, con sede 
en la localidad de Quemú Quemú, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por 
Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3707/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3648/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:$ 500,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 500,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º:TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión  de los subsidios otorgados mediante 

Resolución Nº 300/2012 de la Cámara  de Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Civil Esperanza Quemuense” por un 
total  de  PESOS  QUINIENTOS ($ 500,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendidos los subsidios otorgados por la  suma total de  PESOS QUINIENTOS ($ 500,00) 

por las  razones  expuestas  en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación Civil Esperanza Quemuense” de la localidad de Quemú Quemú, y 

solidariamente a sus autoridades Señora Norma Griselda LEGUIZAMON - DNI Nº 16.118.058, Señora Camila Casandra 
ORTIZ – DNI Nº 33.904.400 y Señor Sergio Adrián GARCIA - DNI Nº 20.994.600, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución de los subsidios recibidos por Resolución Nº 300/2012 
cuyo importe total es de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su 
cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 - Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
            
SENTENCIA Nº 3283/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2853/2013 -TdeC- caratulado “BIBLIOTECA CULTURA POPULAR” - PERÍODO MAYO-
AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nro. 302/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), a la Entidad “Biblioteca Cultural Popular”, con sede en la 
localidad de Toay, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3748/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3590/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 1.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 1.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 
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DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nro 302/2012 de la Cámara de  Diputados,  a  la   Entidad  “Biblioteca  Cultural  Popular”   por   un  total  de  
PESOS UN MIL ($1.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º:CONSIDÉRASE no rendido  el subsidio otorgado por la suma total de  PESOS UN  MIL ($ 1.000,00) por     

las     razones     expuestas     en     los      considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Biblioteca Cultural Popular” con  sede en la  localidad de Toay, y solidariamente a 

sus autoridades Señor Omar Antonio ANTEQUERA- DNI Nº 20.240.681, Señora Ana Sabina WENDLER– DNI Nº 
16.460.322 y Señora Olga Mabel DALMASSO- DNI Nº 17.171.609, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 302/2012, cuyo importe total 
es de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                
SENTENCIA Nº 3284/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2854/2013 -TdeC- caratulado “BIBLIOTECA POPULAR ESCOLAR ESCUELA Nº 164” - 
PERÍODO MAYO-AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución Nº 251/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), a la Entidad “Biblioteca Popular Escuela Nº 164”, con 
sede en la ciudad de General Acha, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por 
Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3750/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3596/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 4.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 4.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
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LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nº 251/2012 de la Cámara de  Diputados,  a  la   Entidad  “Biblioteca Popular Escuela Nº 164” por un total de 
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio  otorgado por  la  suma  total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) 

por las  razones  expuestas en los  considerandos de  la  presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad  “Biblioteca  Popular  Escuela  Nº 164”  con   sede  en la  ciudad de General Acha , y 

solidariamente a sus autoridades Señor Roberto Enrique BELLANTIG- DNI Nº 10.477.179, Señora Mónica PRIETO– DNI 
Nº 21.638.004 y Señora Nidia Susana OPPEZZO- DNI Nº 12.774.625, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 251/2012, cuyo importe total 
es de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la 
de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El pago deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3285/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2855/2013 -TdeC- caratulado “BIBLIOTECA POPULAR FAUSTINO SARMIENTO” - PERÍODO 
MAYO-AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 331/2012 y 391/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó un subsidio por la suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), a la Entidad “Biblioteca Popular Domingo 
Faustino Sarmiento”, con sede en la localidad de Rancul, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3751/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3598/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 5.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 5.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
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POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 331/2012 y 391/2012 de la Cámara de  Diputados, a la Entidad “Biblioteca Popular Domingo Faustino 
Sarmiento” por un total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º:CONSIDÉRASE  no   rendido  el  subsidio  otorgado  por  la  suma  total de PESOS CINCO  MIL  ($ 5.000,00)  

por  las razones  expuestas  en los  considerandos de  la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a  la Entidad   “Biblioteca  Popular  Domingo  Faustino  Sarmiento” con sede en la localidad de 

Rancul, y solidariamente a sus autoridades Señora María Alejandra ASHBY- DNI Nº 93.648.254, Señor Carlos Ignacio 
CORTIÑAS- DNI Nº 22.337.584 y Señora Alicia Deolina DELUIGI- L.C Nº 0.982.585, en calidad de Presidente, Secretario 
y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nº 331/2012 y 
391/2012, cuyo importe total es de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
 
Artículo 5º: ASIMISMO se hace saber que dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer “Recurso 

de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su disposición en 
este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3286/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2857/2013 -TdeC- caratulado “UNION DEPORTIVA VERTIZ”-PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 300/2012 y 249/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 
otorgó un subsidio por la suma total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a la Entidad “Unión Deportiva Vertiz”, con sede 
en la localidad de Vertiz, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3752/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 3599/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 3.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 3.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
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 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros 300/2012 y 249/2012 de la Cámara de  Diputados, a la Entidad “Unión Deportiva Vertiz” por un total 
de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido  el  subsidio  otorgado  por  la  suma  total de PESOS TRES  MIL  ($ 3.000,00)  

por  las razones expuestas en los considerandos de  la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad  “Unión Deportiva Vertiz”  con  sede  en la localidad  de Vertiz, y solidariamente a sus 

autoridades Señor David Omar CANONERO - DNI Nº 26.916.418, Señor Néstor Adrián DEMAGISTRIS - DNI Nº 
17.715.304 y Señora Marta Mabel MARTINEZ - DNI Nº 6.632.967, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nros. 300/2012 y 249/2012, 
cuyo importe total es de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su 
cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
              
SENTENCIA Nº 3287/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2864/2013 -TdeC- caratulado “GRANADEROS DE SAN MARTIN-PERÍODO MAYO-
AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nro. 250/2012, 251/2012 y 300/2012 la Cámara de Diputados de la Provincia de La 
Pampa otorgó subsidios por la suma total de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS ($ 11.800,00), a la Entidad 
“Granaderos de San Martín”, con sede en la Ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución 
N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3761/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 7 se agrega Informe Definitivo N° 3585/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:  $ 11.800,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 11.800,00; 
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 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 7 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del  Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nro. 250/2012, 251/2012 y 300/2012 de la Cámara de  Diputados, a la Entidad “Granaderos de San Martín” 
por un total de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS ($ 11.800,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido e  subsidio otorgado por la  suma  total de PESOS ONCE  MIL  OCHOCIENTOS  

($11.800,00), por  las  razones  expuestas  en  los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad  “Granaderos de San Martín”  con  sede  en la Ciudad de Santa Rosa, y 

solidariamente a sus autoridades Señora Claudia Beatriz SCHMIDT- DNI Nº 21.429.067, Señora Mabel Alicia 
FORNASARI – DNI Nº 23.061.162  y Señora Marta Estela PUNDANG- DNI Nº 17.719.226, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nros. 
250/2012, 251/2012 y 300/2012 cuyo importe total es de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS ($ 11.800,00), con más los 
intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix 
del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
             
SENTENCIA Nº 3288/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2859/2013 -TdeC- caratulado “LARROUDE FOOT BALL CLUB” -PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 - Rendición de Subsidios - Cámara de Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 250/2012, 301/2012, 330/2012 y 374/2012  la Cámara de Diputados de la 
Provincia de La Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), a la Entidad “Larroude 
Foot Ball Club”, con sede en la localidad de Bernardo Larroudé, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 
44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
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 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3754/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 7 se agrega Informe Definitivo N° 3601/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 7.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 7.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 7 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resoluciones Nros. 250/2012, 301/2012, 330/2012 y 374/2012 de la Cámara de  Diputados, a la Entidad “Larroude Foot 
Ball Club” por un total de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00). Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º:CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  otorgado  por  la  suma  total  de PESOS SIETE  MIL  ($ 7.000,00)  

por las razones expuestas en  los  considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a  la Entidad “Larroude Foot Ball Club” consede en la localidad  de Bernardo Larroudé, y 

solidariamente a sus autoridades Señor Jorge Nelson MARENGO- DNI Nº 14.063.555, Señora Claudia Viviana 
ALVAREZ- DNI Nº 20.107.446 y Señor Juan Carlos GALLO- DNI Nº 5.267.986, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nros. 250/2012, 
301/2012, 330/2012 y 374/2012, cuyo importe total es de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                
 SENTENCIA Nº 3289/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2860/2013 -TdeC- caratulado “ROTARY CLUB DE GENERAL ACHA” - PERÍODO MAYO - 
AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resoluciones Nros. 251/2012, 301/2012, 331/2012, 333/2012, 332/2012 y 376/2012 la Cámara de 
Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), a la 
Entidad “Rotary Club”, con sede en la ciudad de General Acha, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 
44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
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 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3755/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 9 se agrega Informe Definitivo N° 3602/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 15.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 15.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 9 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE   por   no   presentada   la  rendición  documentada  de  la  inversión  del Subsidio otorgado 

mediante Resoluciones Nros. 251/2012, 301/2012, 331/2012, 333/2012, 332/2012 y 376/2012 de la Cámara de  
Diputados, a la Entidad “Rotary Club” por un total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 06/09/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por  la  suma  total  de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) 

por las razones expuestas en los considerandos de presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad   “Rotary Club”  con sede en la ciudad de General Acha, y solidariamente a sus 

autoridades Señor Eduardo Aníbal SUPERI- DNI Nº 16.285.356, Señora Gabriela Edith BRUNO- DNI Nº 28.128.745 y 
Señor Norberto OPPEZZO- DNI Nº 7.338.390, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para 
que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resoluciones  Nros. 251/2012, 301/2012, 331/2012, 333/2012, 
332/2012 y 376/2012, cuyo importe total es de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3290/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2759/2013 -TdeC- caratulado “ASOC. PAMPEANA DESCENDIENTES DE ALEMANES DEL 
VOLGA” - PERÍODO MAYO - AGOSTO/2012 -Rendición de Subsidios - Cámara de Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 
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 Que mediante Resolución  Nº 251/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), a la Entidad “Asociación Pampeana Descendientes Alemanes 
del Volga”, con sede en la ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3706/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3650/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio: $ 1.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que debería 
considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 1.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nº 251/2012 de la Cámara de  Diputados, a la Entidad “Asociación Pampeana Descendientes de Alemanes 
del Volga” por un total de PESOS UN MIL ($ 1.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/08/2013. 
Artículo 2º:CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado por la suma total de PESOS UN MIL  ($ 1.000,00) por las   

razones  expuestas en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad  “Asociación  de  Descendientes de alemanes del Volga”  con  sede en la ciudad de 

Santa Rosa, y solidariamente a sus autoridades Señora Ema Elena DIESER - DNI Nº 6.166.326, Señor Andrés Raúl 
ERNST- DNI Nº 7.365.013 y Señor Héctor BARTEL- DNI Nº 7.364.972, en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 251/2012, cuyo importe total 
es de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), con más los intereses que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense 

DOS ejemplares del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
                 
SENTENCIA Nº 3291/2013 

                SANTA ROSA, 18 de octubre de 2013 
 
VISTO: 

 
 El Expediente Nº 2657/2013 -TdeC- caratulado “ASOCIACION CULTURISTAS PAMPEANOS” - PERÍODO 
MAYO - AGOSTO/2012 - Rendición de Subsidios - Cámara de Diputados”; y 
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CONSIDERANDO: 

  
 Que mediante Resolución  Nº 332/2012, la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó un 
subsidio por la suma total de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a la Entidad “Asociación Culturistas Pampeanos”, con sede 
en la ciudad de General Pico, en el marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de Cuentas, las 
entidades beneficiarias de los aportes y/o transferencias otorgados por la Cámara de Diputados deberán rendirlos ante el 
Tribunal de Cuentas en forma cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los noventa días corridos de vencido el 
cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva a la 
Jefatura de Relatoría Informe Nº 3653/2013 para su consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 3439/2013, en el que se indica que se debería dictar Sentencia 
conforme al detalle que sigue: -Importe Total del Subsidio:                    $ 2.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe que 
debería considerarse como No Rendido y correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 2.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el dictado de la 
Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme surge de sus 
conclusiones, el análisis final se encuentra ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la competencia 
asignada por la misma en su artículo 1º, inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la inversión del subsidio 
otorgado y expedirse con relación a la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por no presentada la rendición documentada de la inversión del Subsidio otorgado mediante 

Resolución Nº 332/2012 de la Cámara de  Diputados, a la Entidad “Asociación Culturistas Pampeanos” por un total de 
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00). 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 23/08/2013. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE no rendido el subsidio otorgado  por la suma total de PESOS DOS MIL  ($  2.000,00)   por   

las razones expuestas en los considerandos de la presente.  
Artículo 3º: INTÍMASE a  la  Entidad   “Asociación   Culturistas  Pampeanos”   con   sede  en la  ciudad de General Pico, 

y solidariamente a sus autoridades Señor Víctor VELAZQUEZ INSAURRALDE - DNI Nº 23.568.719, Señor Elio 
ROBLEDO - DNI Nº 23.081.239 y Señor Rubén Javier BOGETTI - DNI Nº 23.081.082, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que procedan a la restitución del subsidio recibido por Resolución  Nº 
332/2012, cuyo importe total es de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), con más los intereses que correspondan desde la 
fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 

dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado de la 
Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 

“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente fallo que consta de DOS fojas, fírmense DOS ejemplares del 

mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. Francisco GARCÍA, POR ANTE MÍ Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
   
SENTENCIA Nº 3321/2013 

  SANTA ROSA, 23 de octubre de 2013 
 
 

VISTO: 
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 El Expediente Nro. 14/2009 -JP- caratulado: “S/ARTICULO 115, INCISOS “A Y C”, DTO 978/81 SIENDO 
PARTE SARGENTO AYTE. OSCAR IRINEO AGUIRRE.-”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
 Que a fojas 78 es remitido a este Tribunal de Cuentas por el Señor Comisario General de la Policía de La 
Pampa Roberto Osvaldo AYALA, en virtud de lo dispuesto por los artículos 73 de la NJF Nº 1034 y 192 del Decreto 
Reglamentario Nº 978/81; 
 Que mediante Providencia Nº 29/2012 es girado a la Sra. Jefa de Juicio de Responsabilidad a efectos de 
iniciar el trámite de su competencia; 
 Que con relación al perjuicio al patrimonio provincial el mismo se encuentra configurado por el extravío de 
un equipo portátil “handy” marca ICOM, Modelo IC-F11, rango de frecuencia VHF de 146 a 174 Mhz. 5w., que ha sido 
justipreciado por el Señor Jefe de Juicios de Responsabilidad en la suma de $ 1.655,00 sobre la base de antecedente 
obrantes en expedientes tramitados por este Organismo y presupuesto solicitado a comercio del ramo que se encuentra 
agregado en estas actuaciones a fojas 88; 
 Que notificada la justipreciación del daño al responsable en forma fehaciente (fojas 94) por el término de 
treinta (30) días, el mismo se presenta y  no formula objeciones al valor estimado por la Señora Jefa de Juicio de 
Responsabilidad, autorizando a descontar de sus haberes diez (10) cuotas iguales y consecutivas a razón de $ 165,50 
por mes; Que dado al carácter alimentario del salario, el Tribunal de Cuentas en casos similares accedió al 
descuento de las sumas resultantes de Juicios de Responsabilidad hasta un máximo de diez cuotas mensuales; 
 Que consecuentemente, atento la responsabilidad en el evento dañoso del  agente   nombrado   y   
cuantificación de perjuicio patrimonial en la suma de $  1.655,00  indicado  ut-supra,  corresponde  dar  por  concluido  el  
Juicio  de Responsabilidad y formular cargo al responsable; 
 
POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
FALLA: 

 
Artículo 1º: Dar por concluido el Juicio de Responsabilidad al Sargento Ayte. Oscar Irineo AGUIRRE -DNI Nº 17.112.620 

y en consecuencia formúlese cargo al responsable, por la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO ($ 1.655,00) a tenor de los motivos consignados en los precedentes considerandos. 
Artículo 2º: Remitir  copia  de  la  presente  Sentencia a Contaduría General de la Provincia a los efectos de que proceda 

a descontar la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 1.655,00) en diez (10) cuotas 
mensuales iguales y consecutivas  de  PESOS  CIENTO  SESENTA Y CINCO CON 50/100 ($ 165,50) cada una, 
depositando el importe correspondiente a la orden del Tribunal de Cuentas en la Cta. Cte. Nº 443/9 del Banco de La 
Pampa -Casa Central. 
Artículo 3º: REGÍSTRESE por Secretaría, notifíquese al responsable, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido, 

archívese. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa, en el día de la fecha.  
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Subrogante C.P.N. María Alejandra MAC ALLISTER, POR ANTE 
MÍ Secretario Dr. José Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La Pampa.- 
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